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evaluation process, must be valid, reliable and feasible.
The design should aim to ensure its acceptability and
educational impact among both students and teachers.

6. It is to be hoped that, when new study programs are
introduced, faculties will already have experience in
competencies evaluation. 

7. The process of competencies evaluation must be
initiated as soon as possible, and shall be implemented
in all areas of the curriculum. Evaluation and learning
must complement each other at all times. Pilot
schemes should be devised for the evaluation of the
quality of training and study programs and to respond
to the growing needs of evaluation agencies. 

8. The process of evaluation of learning and professional
competencies is favoured by the existence of skills

II Encuentro sobre la profesionalización del tutor de postgrado.

En el marco de la Escuela de Verano de Salud Pública
se celebró los días 24 y 25 de septiembre el II Encuentro
sobre la profesionalización del tutor de postgrado, en el
que participaron representantes de las redes de docencia
y asesoras de Cataluña, Madrid, Andalucía, Comunidad
Valenciana, Galicia, Euskadi y Canarias, de las autono-
mías de Castilla La Mancha y Castilla León y de las
comisiones de docencia y comisiones asesoras de
Cantabria, y Navarra. A lo largo de los dos días se deba-
tieron 5 temas de especial relevancia en la formación
especializada llegándose a las siguientes conclusiones y
recomendaciones para cada uno de ellos:

I.-Valoración formativa

Conclusiones
Hay que hacer una evaluación basada en el rigor meto-

dológico y enfocada a la valoración formativa. La evalua-
ción debe estar basada en los Programas Docentes y hay
que disponer de medios para realizarla.

Recomendaciones 
1. Hay que formar a los tutores en evaluación.
2. Se precisa disponer de tiempo para hacerla.
3. Hay que tener reuniones con los tutores.
4. Es necesario generar alianzas multi - institucionales

para diseñar y poner en práctica proyectos sólidos de valo-
ración formativa, con presupuesto concreto.

II.- Tutela del residente en Urgencias

Conclusiones
La tutela de Residentes en Urgencias es insuficiente.

Los Servicios de Urgencias no están dimensionados ade-
cuadamente, lo que es una causa fundamental de la falta
de tutela. La realización de guardias en Urgencias es
necesaria para la formación de los Residentes.

Recomendaciones 
1. Los Servicios de Urgencias deben dimensionar ade-

cuadamente su plantilla
2. Los órganos directivos de los hospitales deben impli-

carse activamente en la organización de los Servicios de
Urgencias, en su funcionamiento y en el control de la tute-
la que reciben los residentes.

3. Deben desarrollarse programas docentes para la for-
mación en Urgencias de los Residentes.

4. Durante las primeras fases de la formación debe
existir una tutela directa, no siendo deseable la tutela
localizada.

5. La tutela entre residentes es deseable siempre que
no se realice para cubrir una plantilla insuficiente.

III.-  Organización de Unidades Docentes

Conclusiones 
Las Unidades Docentes (UD), elementos clave para la

laboratories where students acquire new abilities.
Faculties should promote the creation of skills
laboratories of this kind, increasing the range of
facilities they provide and improving the performance.

9. In addition to the strategy of continued implementation
of learning and competencies evaluation throughout
the degree, it is necessary to establish a formal,
academically acknowledged evaluation of the
competencies acquired at the conclusion of the degree.
Together with other assessments, this final evaluation
of the competencies acquired should be accepted both
by professional associations and by post-graduate
training programs.

Lazareto de Mahón, Menorca
24th  September 2004

Profesionalización del tutor de postgrado
II Encuentro Lazareto de Mahón, Septiembre 2004
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Córdoba 18 y 19 de Febrero de 2004

MANIFIESTO DE CÓRDOBA
Los abajo firmantes son conscientes de los nuevos retos

a los que deben de hacer frente los nuevos profesionales
sanitarios para responder a las necesidades y expectativas
para la salud de los ciudadanos y a las exigencias y valores
de equidad y solidaridad en el marco de la Unión Europea.

La Universidad y la Organización Sanitaria Andaluzas
se enfrentan a nuevos proyectos y oportunidades que ofre-
cen el Espacio Europeo de Educación Superior, el Espacio
Europeo del Conocimiento, el Espacio Europeo de
Investigación, las crecientes expectativas de salud ciuda-
danas, la mejora continua de la calidad y necesitan hacer-
lo desde la máxima cooperación.

Ambas instituciones manifiestan su deseo de trabajar
conjuntamente para alcanzar la máxima integración del
sistema sanitario y educativo, una continuidad de las
diferentes etapas formativas de pregrado, postgrado y for-
mación continuada, facilitar la movilidad de los profesio-
nales y los alumnos, crear las estructuras donde se opti-
micen los recursos de investigación y formativos, así como
la transferencia de resultados, favorecer el desarrollo de
la carrera profesional y un modelo integrado de informa-
ción y documentación.

Lo anteriormente expuesto precisa del desarrollo de un
nuevo modelo de colaboración que permita potenciar las
capacidades de la organización sanitaria y la universidad
en la formación de profesionales sanitarios y en la inves-
tigación en salud. Asimismo se necesita trabajar en el des-
arrollo de metodologías docentes y de evaluación de las
prácticas clínicas que permita la mejora continua, así
como generar órganos de coordinación paritarios y homo-
géneos entre las diferentes universidades andaluzas y la
organización sanitaria.

Ambas instituciones se comprometen a colaborar en la
elaboración de propuestas de desarrollo normativo que
faciliten todo lo aquí expresado. 

PARTICIPANTES:
Coordinadores o portavoces de mesas y talleres de la I

Conferencia Andaluza de Organización Sanitaria y Universidad.
Consejería de Salud, Consejería de Educación y Ciencia.
Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva,
Jaén, Málaga, Sevilla, Representantes de alumnos de facultades
de medicina y escuelas de enfermería.

I Conferencia andaluza 
de Organización 
sanitaria y Universidad.

formación de especialistas, deben desarrollar la docencia
de postgrado basándose en el desarrollo de los programas
docentes de las especialidades así como procurar niveles
de organización, gestión y calidad de excelencia. La labor
docente debe quedar reflejada en resultados docentes
medidos por indicadores docentes.

Recomendaciones 
1. Hay que potenciar las UD considerando la docencia

como parte estratégica del producto hospitalario, dotán-
dola de tiempo y otros recursos para el desarrollo de los
programas docentes.

2. El trabajo docente debe ser reconocido y acreditado.
3. Es necesario desarrollar y conseguir formación de

los profesionales en metodología y gestión docentes.

IV.- Programa común complementario

Conclusiones
Existe una necesidad de formación en aspectos nuclea-

res, imprescindibles y esenciales para la práctica sanita-
ria, no recogidos en los programas nacionales de las dis-
tintas especialidades, Las Comisiones de Docencia y
Asesoras y sus redes deben promover actividades forma-
tivas en dichos aspectos, con el apoyo y la financiación de
las instituciones autonómicas. Dichos aspectos formativos
nucleares serán flexibles y dinámicos en la definición de
sus contenidos. La realización de esta formación por parte
de los residentes deberá ser reconocida formalmente por
las Comisiones de Docencia y las Instituciones Sanitarias

V.-  Acreditación de tutores

Conclusiones
La adecuada labor de los tutores es indispensable para

el buen funcionamiento de los programas docentes de
postgrado de los centros sanitarios siendo necesario el
reconocimiento explícito de la labor tutorial como ele-
mento de mejora de esos programas. Las vías de recono-
cimiento son diversas, pero prioritariamente tendrían
que ser de tipo económico o de aumentar el tiempo de
dedicación a la tutoría.

Recomendaciones
1. Reorganizar los servicios o unidades docentes para

favorecer la labor tutorial.
2. Se deben arbitrar mecanismos para dotar a la figura

del tutor de mayor relevancia dentro de los servicios o
unidades docentes.

3. Además de los propios centros sanitarios, las admi-
nistraciones públicas han de implicarse en el reconoci-
miento de la labor tutorial.
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